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Rechazo  a  modificación  de  Ley  de
SPP
 

La Cámara de Comercio de Lima (CCL) se manifestó en contra del
Proyecto N.° 4200/2022-CR, que propone modificar la Ley del
Sistema Privado de Pensiones (SPP), con el fin de autorizar a
todos los afiliados al Sistema Privado de Administración de
Fondos de Pensiones a retirar hasta el 50% de sus fondos para
la compra o amortización de un primer inmueble.

 

La  CCL  considera  que  esta  propuesta  desnaturaliza  el  fin
provisional de la pensión. Asimismo, señala que la legislación
vigente  sobre  el  Sistema  de  Pensiones  ya  establece  un
beneficio que permite el retiro de hasta el 25% del fondo
acumulado para pagar la cuota inicial de la compra del primer
inmueble.

 

En contra de la libre disposición
de montos depositados en SPOT
La  CCL  solicitó  el  archivamiento  del  Proyecto  de  Ley  N.°
4117/2022-CR,  que  propone  la  liberación  de  los  montos
depositados en las cuentas de detracciones del IGV del Sistema
de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central
(SPOT), con el propósito de otorgar facilidades a las micro y
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pequeñas empresas (mypes).

 

La CCL manifestó que esta propuesta es innecesaria debido a
que la Sunat tiene la facultad de disponer la liberación de
fondos de cuentas de detracción, de acuerdo con determinados
requerimientos.  En  tal  sentido,  recomienda  realizar  una
evaluación  al  régimen  de  detracciones  del  IGV,  a  fin  de
formular mejoras sustantivas que permitan el acceso permanente
de los contribuyentes a sus fondos de detracción.

 

Sugerencias  a  cambios  de  Ley  de
Contrataciones del Estado
La CCL expresó su opinión favorable al Proyecto de Ley N.°
4237/2022-CR, que propone modificar los artículos 7, 27, 32,
34, 36, 48 y la Décimo Octava Disposición Complementaria Final
del  Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  de  Contrataciones  del
Estado, con el fin de agilizar los procesos de contratación
pública.

 

Al  respecto,  la  CCL  expresa  su  concordancia  con  las
modificaciones  y  brindó  observaciones  y  sugerencias  a
incorporar en el proyecto de ley. Asimismo, advirtió que se
tenga en consideración las deficiencias en relación con la Ley
de  Contrataciones  vigente,  tanto  en  su  aplicación  como
formulación,  ya  que  ha  proporcionado  espacios  que  han
facilitado la corrupción. Asimismo, la CCL aportó sugerencias
y observaciones del Proyecto de Ley a la Comisión de Alto
Nivel Anticorrupción (CAN).

 



No  a  obligación  de  contratar  a
mayores  de  65  que  no  gozan  de
pensión
La CCL manifestó su posición contraria respecto al Proyecto de
Ley  N.°  4161/2022-  CR,  que  establece  la  obligación  de
contratar a mayores de 65 años que no gozan de pensión en un
porcentaje  no  menor  al  5%  (sector  público)  o  3%  (sector
privado) bajo apercibimiento de sanción, debido a que carece
de  fundamento  técnico  y  va  en  contra  del  derecho  de
contratación.

 

En efecto, el carácter obligatorio de esta iniciativa implica
una lesión a la libertad de contratación consagrada en el art.
62  de  la  Constitución,  lo  cual  puede  afectar  el  libre
desarrollo de las empresas. Asimismo, esta propuesta ocasiona
que el Estado desatienda su obligación de dar condiciones para
que las personas en edad de jubilación estén cubiertas por un
régimen  provisional  y  traslada  a  los  empleadores  la
responsabilidad  de  su  inacción.

 

En  contra  de  creación  de  Zona
Franca de Puno
La CCL manifestó su posición contraria respecto al Proyecto de
Ley N.° 4183/2022- CR, que crea la Zona Franca comercial,
industrial y tecnológica del Departamento de Puno y el Comité
de Organización y Administración con autonomía administrativa,
técnica, financiera y operativa, que estaría conformado por
representantes del sector público y privado.

 



La CCL argumentó que esta iniciativa legislativa ignora o
soslaya el hecho de que actualmente existe la Zona Económica
Especial  de  Puno  (ZEEDEPUNO),  que  goza  de  las  mismas
prerrogativas y beneficios planteados en el presente proyecto
de ley. La diferencia es que esta sí se suscribe en un área de
terreno debidamente delimitada, mientras que el proyecto de
ley en mención considera como zona franca a las 13 provincias
de la región, lo cual desnaturaliza completamente la figura de
la zona franca.

 

No  a  la  regulación  de  venta  de
entradas a eventos
La CCL expresó su opinión en contra respecto al Proyecto de
Ley N.° 4277-2022- CR, que busca regular la venta de entradas
mediante  plataformas  digitales  a  eventos  de  concurrencia
masiva, con la finalidad de disuadir la comercialización de
entradas falsas y reducir el número de estafas y reventa.

 

La CCL considera que las imposiciones planteadas en dicho
proyecto de ley limitan el libre ejercicio de esta actividad
empresarial y no tendrían el efecto deseado.

 

Cabe  resaltar  que  las  empresas  de  este  sector  ya  vienen
autorregulándose  para  salvaguardar  el  derecho  de  los
consumidores, en concordancia con el Código de Protección y
Defensa de Consumidor. De establecerse regulaciones uniformes,
se limitaría la libertad de innovación e implementación de
mejoras de seguridad en beneficio de los clientes.

 



No a la libre desafiliación de los
aportantes del SPP
La entidad gremial pidió el archivamiento del Proyecto de Ley
N.° 4379/2022-CR, que propone la desafiliación del Sistema
Privado de Pensiones (SPP) y el retiro de hasta el 70% del
monto total de sus fondos, así como la transferencia del 30%
restante. Así también, está en contra del Proyecto de Ley N.°
4378/2022-CR, que propone a los afiliados de una AFP retirar
hasta el 70% del monto total de sus fondos para mitigar los
efectos de la crisis económica.

 

La  CCL  señaló  que,  en  ambos  proyectos,  se  evidencia  la
ausencia de justificación técnica que sustente la viabilidad
del retiro de los fondos previsionales o desafiliación del
sistema. Asimismo, agregó que se puede observar que esta clase
de propuestas desnaturalizan el propósito previsional de los
fondos  de  pensiones  y  ponen  en  peligro  el  futuro  de  los
aportantes, ya que el fin de dicho fondo consiste en cubrir la
contingencia del cese del empleo.

 

Por otro lado, según la experiencia de otros países, como
Chile,  las  mencionadas  propuestas  resultarían
contraproducentes, debido a que acarrearían efectos negativos,
como el incremento de la inflación, el aumento de las tasas de
interés en los créditos, el deterioro fiscal, entre otros.

 

No  al  cambio  de  despido  por



rendimiento deficiente
La CCL expresó su posición contraria al Proyecto de Ley N.°
4071/2022-CR, que pretende modificar el Decreto Legislativo
N.°  728,  Ley  de  Productividad  y  Competitividad  Laboral.
Actualmente, el referido decreto establece como motivos justos
de despido los relacionados con la capacidad del trabajador,
el rendimiento deficiente y la falta grave; mientras que la
propuesta de ley propone eliminar como causa de despido el
rendimiento deficiente.

 

Al  respecto,  la  CCL  señala  que  ambas  causales  de
desvinculación laboral responden a situaciones distintas que
ameritan un tratamiento técnico acorde a su naturaleza.


